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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA Nº 40-2025. 
 

Siendo las 8:00 a.m., del día miércoles 01 de octubre del 2025, en la sala de reuniones de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, se instala la sesión ordinaria en la modalidad 

presencial, convocada por el Dr. Romel Pinedo Ríos, Presidente de la Comisión Organizadora de 

la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

A continuación, el señor Presidente dispone que el Secretario General (e),  Abg. Ivan Rolando 

Terrones Castañeda, verifique el quorum correspondiente. 

El Secretario General (e) verifica que han asistido a la Sesión Ordinaria convocada, el Dr. Manuel 

Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico y la Dra. María Luz Ortiz de Agui, Vicepresidente 

de Investigación. Por lo tanto, confirma que existe quórum para dar el inicio y desarrollo de la 

sesión ordinaria convocada en la fecha. 

El Presidente anuncia que hay quorum y procede a iniciar la sesión convocada.  

I. INFORMES 
 

- No hay informes de los miembros de la Comisión Organizadora.  

II. PEDIDOS 
 

- No hay pedidos de los miembros de la Comisión Organizadora.  

III. DESPACHO: 
 

3.1. Carta N° 772-2025-UNACH/VPA de fecha 01 de octubre del 2025, emitido por el 

Vicepresidente Académico, mediante la cual hace llegar propuesta de docentes para 

contrato DC B1, por invitación para el Ciclo Académico 2025-II, en las plazas vacantes que 

han quedado desiertas y están debidamente presupuestadas. 
 

3.2. Carta N° 758-2025-UNACH/VPA de fecha 29 de setiembre del 2025, emitido por el 

Vicepresidente Académico, mediante la cual hace llegar la solicitud de autorización de 

desarrollo de clases de manera híbrida, a partir del 25 de setiembre de 2025 hasta la mejora 

del acceso al campus universitario de Colpa Matara, para los docentes adscritos al 

Departamento Académico de Contabilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
 

IV. ORDEN DEL DIA. 
 

4.1. Visto la Carta N° 772-2025-UNACH/VPA de fecha 01 de octubre del 2025, emitido por el 

Vicepresidente Académico, mediante la cual hace llegar propuesta de docentes para 

contrato DC B1, por invitación para el Ciclo Académico 2025-II, en las plazas vacantes que 

han quedado desiertas y están debidamente presupuestadas. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; De manera excepcional y 

por necesidad de servicio, el contrato por invitación, sin el requisito de concurso público de 
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los docentes de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, considerando el plazo de 

vigencia contractual desde el 22 de setiembre del 2025 hasta la culminación del semestre 

académico 2025-II, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

- Departamento Académico de Estudios Generales  

Docente Código Cursos Ciclo Créditos HT HP GP Horas Total 

Horas  

Blgo. Roberto 

Carlos Vásquez 

Cabrera 

EN2013 Ciencias Básicas  III 6 4 4 2 12  

20 EN2512 Bioquímica  IV 3 2 2 3 8 

- Departamento Académico de Ciencias Ambientales  

Docente Código Cursos Ciclo Créditos HT HP GP Horas Total 

Horas  

M. Sc. Nixon 

Villanueva 

Delgado  

FA4015 Tratamiento de Aguas Residuales  VII 4 3 2 2 7  

17 FA3512 Contaminación Atmosférica  VI 3 2 2 2 6 

FA4012 Evaluación de Impacto Ambiental IX 3 2 2 1 4 

 

 

M. Sc. Dayana 

Luisa Rivera 

Herrera 

IA1517 Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible  

II 3 2 2 1 4  
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IC1518 Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

II 3 2 2 1 4 

CP1517 Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

II 3 2 2 1 4 

EN1515 Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

II 3 2 2 1 4 

- Departamento Académico de Ciencias Forestales  

Docente Código Cursos Ciclo Créditos HT HP GP Horas Total 

Horas  

Ing. Dennis 

Alvarino Cieza 

Tarrillo 

FA2515 Gestión de Cuencas Hidrográficas  X 4 3 2 2 7  

18 FA5011 Planificación y Ordenamiento 

Territorial 

IX 4 3 2 1 5 

FA5018 Genética y Mejoramiento Forestal IX 3 2 2 2 6 

- Departamento Académico de Ingeniería y Gestión Agroindustrial  

Docente  

B1 32h 

Cursos Ciclo Créditos HT HP GP Total 

Horas 

Total 

Mg. Leodan 

Encinas Jumpa 

Miguel 

Procesos Agroindustriales I  VII 3 2 2 2 6  

16 Procesos Agroindustriales II VIII 3 2 2 2 6 

Ingeniería Económica  IX 3 2 2 1 4 

Mg. Cristian 

Editson Mejia 

Araujo 

Estudios del Impacto Ambiental X 3 2 2 1 4  

16 Fisicoquímica Grupo A IV 3 2 2 2 6 

Simulación y Control de Procesos 

Agroindustriales  

IX 3 2 2 2 6 

Mg. Walter Manuel 

Díaz Díaz 

Diseño de Plantas Agroindustriales I IX 5 3 4 1 7  
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Métodos de Conservación de Alimentos VI 3 2 2 2 6 

Introducción a la Ingeniería Agroindustrial 

Grupo B 

I 3 2 2 1 4 

Mg. Yki Hoover 

Troyes Delgado 

Fisicoquímica Grupo B IV 3 2 2 2 6  

16 Máquinas y Equipos Agroindustriales  VIII 3 2 2 2 6 

Fermentaciones Industriales  IX 3 2 2 1 4 
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- Departamento Académico de Ciencia y Tecnología Agroindustrial  

Docente  

B1 32h 

Cursos Ciclo Créditos HT HP GP Total 

Horas 

Total 

Mg. Bryam David 

Ramirez Erazo 

Cultivos Agroindustriales – Grupo B  IV 3 2 2 1 4  

16 Alimentación y Nutrición Humana VI 3 2 2 2 6 

Industria del Azúcar  X 3 2 2 2 6 

M. Sc. Janneth 

Marilyn Edquén 

Núñez 

Biotecnología  VIII 3 2 2 2 6  

16 Metodología de la Investigación Científica 

Grupo B 

VIII 3 2 2 1 4 

Industria de la Leche  VII 3 2 2 2 6 

Mg. Amparo 

Maribel Torres 

Rodríguez 

Gestión y Control de la Calidad Alimentaria  VIII 3 2 2 2 6  
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Tratamiento de Aguas de Proceso  VIII 3 2 2 2 6 

Evaluación Sensorial (E) IX 3 2 2 1 4 
 

4.2. Visto la Carta N° 758-2025-UNACH/VPA de fecha 29 de setiembre del 2025, emitido por el 

Vicepresidente Académico, mediante la cual hace llegar la solicitud de autorización de 

desarrollo de clases de manera híbrida, a partir del 25 de setiembre de 2025 hasta la mejora 

del acceso al campus universitario de Colpa Matara, para los docentes adscritos al 

Departamento Académico de Contabilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; a) APROBAR con eficacia 

anticipada, la autorización de desarrollo de clases bajo la modalidad hibrida en la Escuela 

Profesional de Contabilidad, a partir del 25 de setiembre hasta la mejora de los accesos al 

campus universitario de Colpa Matara, haciendo uso de los ambientes ubicados en el 

cuarto piso del edificio del Centro de Idiomas – CEPRE – UNACH. b) APROBAR con 

eficacia anticipada, la autorización al personal administrativo adscrito a la Escuela 

Profesional de Contabilidad, desarrollar sus labores administrativas en el ambiente ubicado 

en el cuarto piso del edificio del Centro de Idiomas de la UNACH, de acuerdo al horario 

establecido para las áreas administrativas de la UNACH. 
 

Siendo las 8:30 a.m., del día miércoles 01 de octubre del 2025, y no habiendo otros temas que 

tratar, se da por culminada la presente sesión ordinaria; por lo que en señal de conformidad los 

integrantes de la Comisión Organizadora firman la presente Acta. 

 

 

 

 

 

 

 

 


